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 CD 10055735 “Contratación de una empresa que brinde 
personal para PTAR La Paz y Las Piedras”  
 
 
ACLARACION:  
 
Se aclara Numeral 1.7 del Capítulo II del PCP:  
 
El contratista deberá cumplir con los salarios mínimos previstos, en este sentido se prevé que 

el salario mínimo a abonar a los trabajadores de las Empresas contratadas por OSE, sea el 

mayor entre el laudo de la actividad y 5,25 BPC para 6 horas de trabajo debido a que se 

efectúa proporcionalmente a las horas de trabajo.  

Laudo o convenio vigente del Grupo Nº19 ”Servicios Profesionales, Técnicos, especializados y 

aquellos no incluidos en otros grupos”, Sub Grupo 02 “Empresas suministradoras de personal”, 

de acuerdo a la categoría que corresponda según Numeral 1.1 del PCP. 
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